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 MEMORIA 
 
 
 

 

 1.    MEMORIA INFORMATIVA                                                                                                  · 

 

1.1. Datos generales. 

- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 
Se redacta esta Modificación Puntual a las Normas Urbanísticas Municipales de Olivares de Duero 
(Valladolid) con el fin de reclasificar parte de la parcela Catastral Rústica nº 63 Polígono 3 de Suelo Rústico 
Común a Suelo Urbano Consolidado (SUC), modificando así el límite del Suelo Urbano del municipio. 
 
- AUTOR DEL ENCARGO 
Se plantea a instancias de D. Jonathan Aguado San Miguel, en representación de Dª. Celsa San Miguel 
Lázaro y D. Saturnino Aguado Arranz, con domicilio en calle Onésimo redondo nº25 de Olivares de Duero 
(Valladolid). 
 
- AUTOR DE LA MODIFICACION 
El autor del proyecto es Juan Ángel del Pozo Hernando, arquitecto colegiado en el COACYLE 
(Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este), con el número 1.754. 
 
 
 
1.2. Normativa de aplicación. 

ESTATAL: 
Ley 6/1.998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 
Artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada 
por Real Decreto Legislativo 1/1.992 de 26 de Junio. 
 
AUTONOMICA: 
Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León. 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por Ley 10/2002, de 10 de julio, Ley 
21/2002, de 27 de diciembre y Ley 13/2003, de 23 de diciembre. 
Decreto 22/2.004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
 
PLANEAMIENTO GENERAL: 
- Normas Urbanísticas Municipales de Olivares de Duero (Valladolid), aprobadas definitivamente el 26 de 
septiembre de 2006. 
 
 
 
 

  2.    MEMORIA VINCULANTE                                                                                               · 

 
2.1. Objeto de la modificación. 

El objeto de la presente ampliación del suelo urbano de Olivares de Duero, consiste en la inclusión de  
parte de la superficie de la parcela 63 del polígono 5 que fué vendida a Dª. Celsa San Miguel Lázaro y D. 
Saturnino Aguado Arranz, dentro de la delimitación de suelo urbano de Olivares de Duero, con el fin de que 
D. Jonathan Aguado San Miguel, hijo de los propietarios y promotor de la iniciativa, pueda construir una 
vivienda unifamiliar destinada a su vivienda habitual. 
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La parcela en la actualidad está calificada como Suelo rústico Común (S.R.C.) y con la modificación pasaría 
a una calificación de Suelo Urbano, Uso pormenorizado Residencial unifamiliar (RU), con aplicación de la 
Ordenanza nº2 de Vivienda unifamiliar aislada (UA). 
 
Por tanto esta modificación consta de: 
Modificación   a   la  Documentación   Gráfica,   sin   alterar   su intención, pero corrigiendo el contenido. 
Modificación al contenido de Clasificación y Calificación del suelo. 
 
 
 
2.2. Justificación e interés público de la modifica ción. 

El interés público de esta Modificación respecto al municipio es el de fijar población, facilitando la 
construcción de nuevas viviendas que contribuyan en lo posible a contrarrestar la tendencia migratoria 
hacia Valladolid que sufre Olivares de Duero desde hace mucho tiempo, ya que la cercanía a la capital, a 
pesar de lo que ocurre en otros núcleos, incide negativamente en el crecimiento del municipio. Por ello, 
cualquier iniciativa que fomente el asentamiento de nuevas familias en el municipio evitando su 
despoblación será de interés para el municipio y alargará su futuro. 
 
Esta modificación plantea consolidar el núcleo existente, fomentando así el crecimiento del municipio de 
forma coherente y natural junto al casco urbano actual, aprovechando infraestructuras y dotaciones, frente 
a desarrollos alejados de éste que crean nuevos núcleos de población “artificiales”, con el deterioro 
paisajístico y ambiental que ello conlleva. 
 
La parcela cuenta con los servicios de abastecimiento, saneamiento y energía eléctrica municipales; no 
obstante, para obtener la condición de solar se tendrá que completar la urbanización exterior del viario 
público. 
 
 
 
2.3. Parcela objeto de la modificación. 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 
La superficie de la parcela 63 del polígono 5 que se pretende incluir dentro del Suelo Urbano, es parte de la 
porción de parcela adquirida por Dª. Celsa San Miguel Lázaro y D. Saturnino Aguado Arranz, padres del 
solicitante de la modificación, mediante un contrato privado de compraventa de fecha 10/10/2006. 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA: 
La porción que se vende a Dª. Celsa San Miguel Lázaro y D. Saturnino Aguado Arranz, tiene una superficie 
de 1.180,50 m2 y los siguientes linderos: 

 - 63,50 m. por su lado Norte o frente, al camino de las Bodegas y Avda. Onésimo Redondo. 
 - 19,55 m. por su lado Este o izquierda, con finca de la que se divide, parcela 63. 
 - 22,80 m. por su lado Oeste o derecha, con edificio municipal destinado a almacén, antigua depuradora. 
 - 48,00 m. por el fondo o Sur, con finca de la que se divide, parcela 63. 
 

La parcela de la que se vende esta porción, propiedad de D. Rufino Urdiales Castromonte, Dª Fructuosa 
Urdiales Pelayo y Dª Isabel Urdiales Pelayo se describe en dicho documento de la siguiente forma: 

Finca rústica situada en Olivares de Duero, paraje “Palacio”, parcela 63 del Polígono 5, ocupa una superficie de 
6.111,00 m2, que linda al Norte con el pueblo, Cmno. de las Bodegas; al Este con Cmno. de las Bodegas; al Oeste 
con fincas segregadas; y al Sur con el pueblo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria la Buena, es la finca registral nº3.827. 

 
 

CATASTRO: 
Parcela catastral nº 47104A005000630000KB del catastro de rústico, con una superficie total de 22.704,00 
m2 de los cuales le corresponden a la subparcela b (que se corresponde con la parcela adquirida en el 
contrato de compraventa anterior) 1.444,00 m2.  
 
La diferencia entre la superficie catastral y la que figura en el contrato, puede deberse a la imprecisión del 
lindero con viario público. 
 
La parcela 63 del Polígono 5 figura como excluida d entro del plano de concentración parcelaria de 
01/07/1978. 
 

PARCELA COMPROBADA: 
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La parcela, dentro del denominado “Paraje El Palacio”, presenta una morfología irregular de forma 
trapezoidal, cuyo lado más largo (línea poligonal de 3 lados) presenta fachada a la Avenida de Onésimo 
Redondo y al Camino de las Bodegas. Su superficie según la medición efectuada, es de 1.285,33 m². 
Con los siguientes linderos: 

 - 60,83 m. por su lado Norte o frente, al camino de las Bodegas y Avda. Onésimo Redondo. 
 - 19,50 m. por su lado Este o izquierda, con finca de la que se divide, parcela 63. 
 - 22,65 m. por su lado Oeste o derecha, con edificio municipal destinado a almacén, antigua depuradora. 
 - 47,90 m. por el fondo o Sur, con finca de la que se divide, parcela 63. 
 

Está vallado en todo su perímetro con un un cerramiento sencillo de malla electrosoldada y cuenta con 
acceso peatonal y rodado por el Camino de Las Bodegas. 
 
Cuenta con una edificación rectangular de planta baja cubierta a un agua, adosada a su lindero Sur, 
destinada a cuadra de aproximadamente 41,00 m2 construidos y porche cubierto adosado de 
aproximadamente 29,00 m2,; y con una edificación de planta baja de reciente construcción, rectangular, 
con cubierta a un agua y de aproximadamente 45,00 m2 de superficie construida, destinada a merendero 
en el lindero Este. 
 
Las edificaciones ocupan aproximadamente el 9,74% de la parcela. 
 
El resto de la parcela se usa como huerto y patio.  
 

De esta parcela es de la que de pretenden reclasifi car 615,00 m2. 

 

 

2.4. Justificación y descripción de la nueva delimi tación de Suelo Urbano 

Se plantea reclasificar de Suelo Rustico Común a Suelo Urbano Consolidado una porción de la parcela 63 
del Polígono 5,  situada en el término municipal de Olivares de Duero, colindante con su núcleo urbano por 
su líndero Norte y Oeste y con Suelo rústico en el resto de los linderos. 
 
PARCELA A RECALIFICAR: 
La porción de la parcela, dentro del denominado “Paraje El Palacio”, presenta una morfología irregular en 
forma trapezoidal, cuyo lado más largo presenta fachada a la Calle de las Bodegas.  
 
Superficie de la parcela a recalificar:  615,00 m². 
 
Sus linderos son los siguientes 
 - 29,35 m. por su lado Norte o frente, Calle de las Bodegas. 
 - 26,05 m. por su lado Este o izquierda, con finca de la que se divide, resto de la porción de la 
parcela 63 vendida a Dª. Celsa San Miguel Lázaro y D. Saturnino Aguado Arranz. 
 - 22,65 m. por su lado Oeste o derecha, con edificio municipal destinado a almacén, antigua 
depuradora. 
 - 22,18 m. por el fondo o Sur, con finca de la que se divide, parcela 63. 
 
El terreno afectado es prácticamente llano, producto de un desmonte realizado antes de efectuarse la 
compraventa, con una suave pendiente descendente en dirección al núcleo urbano, presentando toda su 
superficie elevada sobre la rasante del viario público entre 0,50 m. en su punto más alejado del casco 
urbano, y 1,40 m. en el más cercano al casco urbano, aproximadamente. 
 
Está vallado en todo su perímetro con un un cerramiento sencillo de malla electrosoldada y cuenta con 
acceso peatonal y rodado por el Camino de Las Bodegas. 
SERVICIOS URBANOS: 
Cuenta con los siguientes servicios urbanos: 
ABASTECIMIENTO: Por la calle Las Bodegas (antes Onésimo Redondo) discurre la red de abastecimiento 
municipal, que da servicio a esta parcela y continúa por el Camino de las Bodegas. 
La parcela cuenta con acometida, y contador en arqueta a pié de parcela. 
 
SANEAMIENTO: La parcela cuenta con este servicio, que discurre por el centro de la calle Onésimo 
Redondo y continúa por el Camino de las Bodegas. 
 
ELECTRICIDAD: La parcela cuenta con este servicio, con arqueta a pié de parcela y contador en armario. 
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ALUMBRADO PUBLICO: La farola municipal más próxima se encuentra frente a la parcela, en la esquina 
en la que confluyen la calle Las Bodegas y el Camino de las Bodegas. 
 
PAVIMENTACION: La parcela tiene frente a dos viarios públicos. Uno de ellos, la calle Las Bodegas, 
completamente urbanizado y con aceras; el otro al Camino de las Bodegas, que se encuentra asfaltado. 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACION PROPUESTA  

Esta Modificación Puntual plantea la inclusión de esta parcela dentro del límite de suelo urbano del 
municipio, marcando alineaciones según los límites de la propia parcela claramente definidos por su vallado 
y las cesiones necesarias. 
 
Se aplica la calificación de Suelo Urbano, Uso pormenorizado Residencial unifamiliar (RU), con aplicación 
de la Ordenanza nº2 de Vivienda unifamiliar aislada (UA). 
 
La Ordenanza nº2.-Vivienda unifamiliar aislada (UA), definida en las NUM de Olivares de Duero, en su 
artículo 2.1. –SUELO URBANO CONSOLIDADO. 
 

Definición 
Corresponde este tipo de ordenanza a parcelas con un solo edificio por parcela con 

ausencia de medianerías, único acceso desde la vía pública y situación en la parcela 
independiente, con espacio verde privado. 

 
Condiciones de Uso 
Se permiten los siguientes usos pormenorizados: Residencial Unifamiliar. 
 
Condiciones de Edificación 
Alineaciones y rasantes 

Sobre las alineaciones oficiales a vía pública se sitúa la edificación con retranqueo a la 
misma 0<R<3 m. y con retranqueos a los linderos de 3m. 

En el caso de parcelas con fachada en esquina a dos calles se permite colocar una 
fachada alineada en una de las calles sin retranqueo. 

 
Parcela mínima vinculada a cada vivienda unifamiliar 

Se consideran las parcelas del parcelario catastral vigentes como parcelas mínimas, 
cuando se respete la estructura de la propiedad vigente catastralmente. Cuando las parcelas 
objeto de la edificación sea el resultado de una subdivisión, no podrán ser menores de 200 
m2, con un frente mínimo de fachada a vía pública de 8 m. 

 
Ocupación 

La ocupación de la parcela será menor del 70%. 
Edificabilidad máxima 
0.8 m2/m2 de parcela neta. 
 
Altura 
La altura máxima de la Edificación será de 7.00 m. a cornisa. 
El número máximo de plantas será de dos. 
La altura interior mínima de suelo a techo será de 2.50 en viviendas y 2.80 en locales 

comerciales. 
 
Cuerpos volados 
Se autorizan cuerpos volados según condiciones expresadas en el Título correspondiente 

de estas Normas. 
 

Condiciones Estéticas 
Las cubiertas serán inclinadas con pendiente máxima de un 40%. 
Todo el frente de la parcela estará cerrado hasta una altura de al menos dos metros con 

edificación, tapia o verja, con el mismo tratamiento que la fachada. Se han de respetar las 
Normas estéticas que se citaban en anteriores capítulos, en o que respecta a materiales, 
aparejos, colores, etc. Se permite adosar un garaje que cumpla la Ordenanza 34 de VPO. 
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Aplicando la edificabilidad máxima de dicha ordenanza, 0,80 m²/m², a la superficie de parcela a reclasificar: 
615,00 m² x 0,80 m²/m² = 492,00 m²  
 

Aplicando la normativa de parcela mínima vinculada a cada vivienda familiar, se concluye que solamente se 
podría subdividir en 3 parcelas.  
 
La superficie edificable con destino privado es inferior a 500 m² y no se va a incrementar el nº de vivienda 
en 5 ó más, por lo que no será preciso incrementar las reservas de suelo para espacios libres públicos y 
demás dotaciones. 
 
 
 
 

2.4. ANÁLISIS E INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE  LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE 

Esta modificación puntual amplía el límite del Suelo Urbano del municipio, incluyendo una parte de parcela 
rústica que se reclasifica de Suelo Rústico Común a Suelo Urbano Consolidado, Uso pormenorizado 
Residencial unifamiliar (RU), con aplicación de la Ordenanza nº2 de Vivienda unifamiliar aislada (UA), 
produciéndose aumento de volumen edificable menor de 500 m2 y de 5 viviendas, sin ser precisa cesión de 
Espacio Libre Público y aparcamiento público según define el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
No afecta a cualquier otro aspecto de la ordenación general de las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
 
       Valladolid a 28 de octubre de 2.014  
             El Arquitecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
       D. Juan Ángel del Pozo Hernando 
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3. DOCUMENTACIÓN ANEXA 

FOTOGRAFÍAS 

 C/ LAS BODEGAS 

 CMNO. DE LAS BODEGAS 

 ARQUETA CONTADOR AGUA 
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 ARQUETA CONTADOR AGUA 

 

 CMNO. DE LAS BODEGAS 

 

 ACCESO PARCELA 
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 CUADRO ELÉCTRICO 

 

 

 CUADRO ELÉCTRICO 

 ARQUETA IBERDROLA 
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 ARQUETA IBERDROLA 

 ARQUETA IBERDROLA 

  
ARQUETA ABASTECIMIENTO EN CMNO. DE LAS BODEGAS 

 



1406  
Modificación puntual Ampliación del Casco Urbano de las Normas Urbanísticas de Olivares de Duero 

Memoria  

 

————————————————————————————————————————————————------————————----- 
a4a ESTUDIO DE ARQUITECTURA. Pº ISABEL LA CATÓLICA 7. 47001 VALLADOLID                      JUAN ÁNGEL DEL POZO HERNANDO. ARQUITECTO

     

 
ARQUETA ABASTECIMIENTO EN CMNO. DE LAS BODEGAS 

 LATERAL DE PARCELA. MERENDERO 

 
ARQUETA ABASTECIMIENTO C/ LAS BODEGAS 
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 SUMIDERO LINEAL. C/ LAS BODEGAS 

 SUMIDERO LINEAL. C/ LAS BODEGAS 

 LATERAL PARCELA 
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 ARQUETA ABASTECIMIENTO 

  
C/ LAS BODEGAS. ARQ. ABASTECIMIENTO 
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EDIFICACION DENTRO DE LA PARCELA. LINDERO POSTERIOR. 

 
EDIFICACION DENTRO DE LA PARCELA (CUADRAS). 

 LINDERO LATERAL. MERENDERO. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA
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DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

 

 

 
 
 
  



1406  
Modificación puntual Ampliación del Casco Urbano de las Normas Urbanísticas de Olivares de Duero 

Memoria  

 

————————————————————————————————————————————————------————————----- 
a4a ESTUDIO DE ARQUITECTURA. Pº ISABEL LA CATÓLICA 7. 47001 VALLADOLID                      JUAN ÁNGEL DEL POZO HERNANDO. ARQUITECTO

     

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
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